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PROPOSICIÓN No. _________________ DE 2024 

 

 

Por medio de la presente en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución 

Política de Colombia en el artículo 313, lo consagrado en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 

de 1993 y lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 “Por 

el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C.”, modificado por el 

Acuerdo 837 de 2022, se presenta la siguiente proposición aditiva al articulado del Proyecto 

de Acuerdo No 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, 

social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá Camina segura”, 

en los siguientes términos: 

 

 

1. PROPOSICIÓN ADITIVA 

 

A continuación, se detalla la meta nueva propuesta al Programa 9. Reducción de formas 

extremas de exclusión. 

 

TEXTO PROPUESTO JUSTIFICACIÓN 

META NUEVA: Implementar una (1) 
estrategia a través de Unidades Móviles 
para ofertar y acercar los servicios sociales 
de permanencia a las personas en condición 
de habitabilidad en calle jóvenes, adultos y 
personas mayores en los territorios donde 
hay mayor presencia de este fenómeno. 
 

En la Constitución Política se señala el 
principio de dignidad humana. Como 
principio y derecho solo es posible que se 
concrete si se cumplen como mínimo 
algunos elementos fundamentales, como el 
derecho a la vida, a la salud, a la libertad, a 
una vivienda digna, a la remuneración por 
el trabajo, entre otros. 
 
Una de las grandes problemáticas que 
enfrentan los diferentes proyectos de 
desarrollo, se presentan por temas de 
accesibilidad, donde el reto para el 2023 
continuó siendo eliminar las barreras de 
acceso que tiene la población en 
habitabilidad en calle, para que, puedan 
acceder a toda la oferta institucional que el 
Distrito tiene para ellos.1  
 

                                                
1 Secretaría de Integración Social. (2022). En 2022, Bogotá trabajó por la dignidad de la población en 
habitabilidad de calle. https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/noticias/98-noticias-
adultez/5705-en-2022-bogota-trabajo-por-la-dignidad-de-la-poblacion-en-habitabilidad-de-calle  

https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/noticias/98-noticias-adultez/5705-en-2022-bogota-trabajo-por-la-dignidad-de-la-poblacion-en-habitabilidad-de-calle
https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/noticias/98-noticias-adultez/5705-en-2022-bogota-trabajo-por-la-dignidad-de-la-poblacion-en-habitabilidad-de-calle
Blanca Lilia Romero Perez
Sello
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Teniendo en cuenta que en el Plan de 
Desarrollo Distrital 2024-2027 existe una 
meta que busca vincular a personas 
habitantes de calle a servicios sociales de 
permanencia, se hace necesario que exista 
una meta que contemple una estrategia 
donde la oferta sea accesible a esta 
población para su vinculación a servicios 
sociales, donde el Distrito lleve los servicios 
de atención a esta población vulnerable, 
ofreciendo soluciones integrales que 
permitan llegar a todos los territorios y 
especialmente a aquellos donde hay mayor 
presencia del fenómeno de habitabilidad en 
calle a través de Unidades Móviles que 
garanticen un servicio de fácil acceso.  

 

 

Cordialmente 

 
 
 
_____________________________              
H.C. Armando Gutiérrez González               
Concejal de Bogotá 
Partido Liberal Colombiano                


